










DESENGAñO CATHOLICO. 

nosprecifala Car idad ; viendo quantos fe precipitan c i egosá fu perdición, 
faltando á el amor., reverencia, y fidelidad á fu legitimo R e y , y Señor P H E -
L I P E V . de qukn nada efpero: porque la Div ina Magefiad me ha' dado lo 
bañan te para mantenerme; folicitando folo , que vean la gravedad de fa c u l 
pa, para que con la enmienda, y la penitencia^viten fu eterna condenación. 

z Dicefe eñe Defengaño Cathol ico , porque es formado por los.princi
pios de l aRe l ig ión Catholica R o m a n a , que es folo la verdadera, y laque 
fiempre hemos profelfado los E ípaño les , fin variación alguna , defdeque nos 
anunciaron la luz de el Evangelio los Santos Aportóles Sant-Iago el Zebedeo, 
y San Pab lo , como conlla de la continuada ferie de nueñras hiftorias, y todo 
e l fe reduce á vn fylogifmo, para que el mas rudo pueda conocer la verdad, 
fin gaftar mas palabras, que las precilas, ni otro adorno de eléquencia, ó eru-
dicion,que fuera necefíario. pedir preftado: porque la verdad nunca eííá mas 
hermofa, que quando no gaita galas ; ni mas armada, que quando mas def-
nuda. E l fyíogilmo. es el figuiente. 
- • 3 E l que no ama , reverencia , y obedeceen lo juftoá fu legitimo Rey, , 
«ruando la materia es ¡g rave , peca mortalmente: el Señor Pheiipe.Y. es legi 
timo Rey de Eí'paña, y los Eipañoles: luego los Efpañoles que, no aman,reve-
rencian, y obedecen en lo julio al Señor Phclipe V . pecan mortalmente. L a 
confequencia eftá en Feriy, .y es can legitima, que ningún hombre de razón 
puede dudar desella, con que folo nos reíta aííegurar la verdad de las premif-
fas, para que fea á todas íuzes irrefragable la confequencia. 

4 La mayor es de Fe Catholica. San Pedro, Principe de los Apofto-
les, en fu Ep'ift, i . cap. 2. verf. 11 • dize afsi: Subjeéll ig'itur eflote omni humana 

creatur<e prapttr Deutn". five Regí quajipr¿ecellenti,five Ducibus tanquam ttb eo mtf-

fis,ad v'mdiítamrnalefalíorum , laudan vero bonorurn, quia fie efl voluntas De!: y 

•poco defpues , v erí. 13. Dcum tímete, Regem honorificate. Eftad fujetos á toda 
.humana ciiatura (habla de las que goviernan, como enfeñan los Santos P a 
dres) por Dios ( ello es porque Dios lo manda ) feael Rey , que es elSobera-
•no, ó feanlosCapitanes, óMini í l ros embiados por é l , para el ca íHgode los 
malhechores, y alabánca de los buenos: porque e í b es la voluntad de D i o s : 

.-preceptiva, como enfeña nueflra Madre,la Iglefia. Temed á D i o s , y honrad 
á el Rey . San Sabio e n la Epift. ad Rom. cap. 1 3 . verf. r . dize afsi: Omn'is anima 

jpote/iatibus fubUmioribus fubdita fit : non eft enim pote/las nifi a Deo: qu<e autem 

Junt, a Deo ordirmt<e funt. Itaque qu¡ refifiit poteflat!, De! ordmat'wm refift'tt* 

qui autem nfijhínt, !pfi fibi damnationem acquirunt. V e r f . ; . Idet neeefsitate fub-

• [ A ' • díti 

R O T E S T O á Dios , que penetra los coracenes, y á fu U n i 
génito H i j o Jcfu C h r i í l o , que ha de juzgar á los mortales, 
íio tengo otro motivo,para publicar eíteDefengaño Catho-
l i c o , que la gloria de Dios ,y el bien de los próximos, á que 
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día'-e/lite ,non Joliim frcpter v¿m > fed propter confcient'tam. T o d a , alma efle 
fujeta á las masfuperi ores poeeftades: porque no ay poteflad , que no fea de 
D i o s * y 1.15 que ay , fon ordenadas por D i o s ; y a ("si el que refute ;i la pote fiad, 
rcíiile á el orden de D i o s y los que refi-flen ,. ellos muñios fe toman-fu conde
nación. Y afsi eftád ftijetgs por la necebniad, no í o l c por el cafiigo.fino tam-
bieivpor la conciencia. E n cuyas' palabras : Jpfi j-bi clamnatlomm aequirunft 
nsaniricfia el Santo la gravedad de la culpa de los que rcíifltn a la legitima 
poteirad, por la desobediencia, infidelidad, irrevei L i c i a , y falta ce anión 
porgue feg un la Fe Cathclica, ningún abulto fe condena a! Infiel no , fino por 
pecado rnoital. Y ent i las ' : Jdei neafi'ttate fubd'u) tfiett frafier pnfdentiamx 
manifieíla el Santo, que d í a fujecicn es de necefsidad de precepto divico.que 
obliga en conciencia ,<rue es lo que dixo San Pedro : tgnüe jfc efi %eluntq¡ Da; 
porque cita es la voluntad de Dios prcceptiva,corKO enfeña la Iglefía. 

j T o d o lo comprehemlió mi Padre San Pedro en aquellas dos palabras: 
Htgetnhworific&tv. Honrad a! R e v ; í n que es digno de advertir, que vfa de Las 
miíffiis voies , C o n que íe expreíTa por Chrifto el Quarto Mandamiento de el 
D e c á l o g o : Hemrapatretn tuum , ^¡'matrem tuam: Mare i . cap. 7 . v. 1 o. H o n 
rar padre, y madre : Conque todo lo que fe m a n d a por eíte precepto alies h i 
jos 5 refpecío de los padres , fe manda á los vaflallos, re/pecio de el legitimo 
R e v j y afsi lo que fuere culpa en los hijos, refpecJivamente á fus padres , Ira 
lera en los vaflallos, refpe ¿divamente á fu legitimo R e y : con que fino amar, 
reverenciar, y obedecer en l o j.uflo á los padres, fiendo materia grave, es pe~ 
eado mortal, como enfeña la Igleíía Catholica :no amar, reverenciar, y obe* 
decer en lo jufto, el vaffallo á fu legitimo R e y , fiendo en materia g r a v é , no 
puede dexa rdé feren- el vaflallo pecado mortal . Efta es verdad Catholica, 
enfefiáda fitmpré por todos los Padres de l a Igtefia.» y Jo contrario es heregia 
condenada por ella. Veafe al P . Suarez en e l l ib. 3. Cvktrá Regem MgU¿, capí 
1 , 7 . 4 . . y t o d a elta obligación l a exprefso elegantemente el Ant iguo Ter tu -
IkfffO en eílib|¿ nd Scofulant, cap .2. por eltas palabras: Cbriftianui Hulüu) eft bifi-
fh Y vtcdtt&lmpertfvrls , -qutm fcieni a Den fito ctnftltui, ncceffe efi , yt Ipfitmdilt* 

revé'reatury & bmertí, V falvv.m effe vel'tt.. A nadie tiene por enemigo 
el ChriítianO ! no á él Emperador, porque fabiendo que Dios le haconfticui-
• tó . ella preei íadó á a m á r l ? , reverenciarle, honrar le , y defear fu falud , y fu 
vida» : ^ j ? " •: • - «si '3i i : • ' q t

; i l 
• 6 Áflentada con tanta feguridad la mayor , que fin faltar á ía Fe Cathol i 

ca n o íe puede negar : paflb ?. probar la menor ¿ que es: que el Señor Phelipe 
V . e s legitimo R e y de Efpafia, y los Efpañoles de los Reynos de Caltilla , y 
A r a g ó n , y los agregados, por otro fylogifmo, que es el figaiente: Aquel es 
legitimo Rey de vna M o n a r c h i a , que fuccede e n e l l a , f e g n n fus leyes funda
mentales, nombrado, recibido, y aclamado por t a l : E l Señor Phelipe V . ha 
ñ'.ccedidó f;n la Monarchia de Efpaña de los Reynos dichos, y fus agre
gados , fogunlas ley<sfundamer.taksde e l l a , nombrado-, recibido , J a f 
iliado p o r t a l : luego el Señor Phelipe V . es legitimo R e y de la Monarchia 
d e E f p a ñ á . I.a eonfequeñeia es evidente , la mayor es ciertifsima : porque no 
áy otro modo de fer legitimo Rey- por via de fuccefsion ¿ y legitimo 
fe dize lo que es conforme á las leyes, como el matrimonio , el teftamento, el 
contrato, & c . Con que folo relia probar la menor, que tiene tres partes; la 
primera ique d Señor Phelipe Y . ha fuccedidoal Señor Carlos II. f e g " " l a s 

leyes 



leyes fundarhentales de la Montirchia de Efpañ'a; te fegtinli : que ha fíj#-
nombrado ; y la terceta*: que, ha fido recibido , y aclamado de toda la filo -

rarchia. 
7 L a primera parte fe prueba : porque las leyes Fundamentales de la M o -

narchia de Elpaña , en quantocoroprehende los Rey nos de Carti l la, y A r a 
gón, preferiben :que faltando fin hijos el vltimo pofíeedor de la corona, fue- ' 
cada en ella fu mas inmediato varón,ó hembra, y a eítos fus hijos,y nietos por 
el mifmo o rden ; ella es verdad, que nos enfeñau todas'-nueftras hiftorias: E l -
Señor Phelipe V. en comparación de el Señor Archiduque, es mas inmedia
to al Señor Garlos II. vltimo poffecdor dete Corona-, porque el Señor Phel i - ' 
péV. es.nieto de la Señora D o ñ a Maria Terc ia , hermana de el Señor Carlos 
II. y el Señor Archiduque nieto de la Señora Emperatriz Maria , hermana de 
el Señor Phelipe IV. luego el Señor Phelipe V . ha fuccedido feguh las leyes 
fundamentales déla Monarquía de Efpaña. 

8 Verá fe mas clara la verdad de la orden de la fuccefsion en ella Monar-
ch ia , refiriendo los exemplares de todos ellos Reynos.' Po r Carti l la , y L e o ¡ 5 : 

el A ñ o de I O Z S . aviendo muerto el Conde Dojr García de Cartilla fin fucceí'-
fion, heredo el Condado fu hermana D o ñ a M a y o r , cafada con D o n sancho 
el M a y o r de Navar ra , y por eflo fue Señor de Cartilla. E l Año de 1 0 3 7 , 
aviendo muerto fin fuccefsion el Rey D o n Bertnudo el III. de L e ó n , he redó 
e lReynofu h e r m a n a D o ñ a Sancha, cafada con D o n Fernando el M a g n o , 
Rey de Cart i l la , y por ella fue Rey de León . E l A ñ o 1 1 0 5 1 . aviendo muerto 
el Rey"Don Alonfo el V I . heredó los Reynos de Cartilla , y Leoñ fu hija D o 
ña Vr raca , y por ; ella fu hijo D o n Alonfo R a m ó n , llamado el E m p e r a d o r , y i í í 
enetorden. El A ñ o de 1 2 1 7 . aviendo muerto el Rey D p n Henrique I . de 
Cartilla fin fuccefsion, heredó elle Reynofu hermana mayor D o ñ a Beren-
gí ie la ,y por ella fu hijo San Fernando III. E l año de i . ¿ f ¿ aviendo muerto 
ftn,hijos legítimos varones el Rey D o n Pedro , avie.ndofe cafado Juan Duque 
fia Alcncaflre, hijo de Eduardo III. ' R e y de Inglaterra con D o ñ a Conflan ja 
hija de, el Rey D o n Pedro , pretendió la corona porfuniuger, halla que ella 
diferencia ícajuftd , cafando el Rey D o n Enrique, el IIL con D o ñ a . C a t h a l i -
na, hija de el Daque Juan , y D o ñ a Confía nca. E l ; año de 1 4 7 4 . aviendo 
muerto fin fuccefsion el Rey D ^ n Enrique IV. heredó la corona fu hermana 
D o ñ a l f a b e l , cafada con D o n Fernando el Cathol ico , V.. Rey-de Cartilla, y 
II.de A r a g ó n ; y vltuiumente , aviendo muerto l a R e y n á Carbólica D o ñ a 
Ifabel fin hijos varones-, heredó eíta corona fu hija Doña ¡uaná , cafada con el 
Señor Phelipe I. de Auftria , hijo de el Emperador Maximi l i ano , por quien 
fue R e y de Cartilla , y lo han lido fus hijos, y nietos defde el Señor Carlos V . 
hafta el Señor Carlos II. 

? Lo mifuao fe vé en la corona de Aragón : porque no aviendo tenido 
hijos varones el R e / D o n Ramiro II. llamado el M o n j e , el año de 1 1 3 7 - le 
fupcedio en la corona fu hija Doña Petronila, que casó con el Conde de 
Barcelona D o n R a m ó n Berenguer, y por elfo fue Rey de aquella corona. E,í 
año de 1 4 U K aviendo muerto fin fuccefsion,el Rey Dow Mart in , pordecla¡ra~ 
cion de ¡os Reynos de Aragón , Cataluña , y Valencia , le íu.cccdió en la coro
na el Infante de Cartilla D o n Fernando, como hijo de la Reyn-a D o ñ a Leor 
ñor , hermana,de el R e y D o n Mant in : y vltiaiamente muriendo fin hijos va
ranes el año de 1 ¡i<¡. el R e y D o n Fernando el Catholico, que fe puede dczir, 

•A i & e 

http://II.de


fee el que fundo efta Motíarchía , por la vnion de los Caítifios,y Leones eori: 

las Barras , para que con ella fe quitaíTen tan continuadas guerras, gozaffen 
los vaíTaí'as dulce paz., y vnidos fucilen formidables, y re ípe tadosdo laspo-
sendas Rñrange t J s ; lefuccedib en !a corona fuhiia Doña juana, y por ella 
Jos (ruchan reynado halla ahora de IjAugufta cafa deAuitria .En la deNavar
ra te vé lo miírno, hsfta que fe incorporo con la corona de Cañilla-.con que 
la mayor es tan verdadera , que no fe puede negar, fin borrar todas eueí if ia 
Hiñ.oti¿s . . ' ' 

jo Lafeguoda panede la menor , dequeel Señor Phelipe V . ayafido 
nombrado , y inílkuido heredero en la corona,por el Señor Carlos II.fu v l -
timo pcífeedor , es cofa de hecho, y que no fe puede negar, como confta de 
fu teílamento ; y aunque para hazerlc , precedieron confuirás.» eño mifma 
prueba.: que le. hizo con toda deliberación , y toda libertad , y foto en vn 
hombre imprudente , y temerario puede caber, imaginar lo contrario, 

i i La tercera,y vkima parte,de que el Señor Phelipe V.fue aclamado.y 
recibidoporPvey.de toda laMonarchia deEfpaña.es manif¡efta:porque io fue 
en losReynos deCaítilia,yLeon .Galicia ,Montañas,Vizcay a, Andaluzia, N a 
varra, Aragon,ValencÍ3,Cataluña,MaUorca,Menorca, Sicilia jCerdeñajNapo' 
les,Milási,Fiandes, y l a s lnd ias ,ñn que en tantos Reynos,y tan diílsntes.da 
c]¡mas,y genios tan diverfos.aya ávido a!guno,que no le rebajarle,yrecibief-
fe por Rey ; feñal fegutiísirna, de que Dios le deftir.b paraMonarcba de ella: 
porque como espofsible , que tantos Rey nos,y tan diverfos ayan conípirado 
vnaniires en vna m'rírna cofa,quando vernos.que en vna junta.de feisTheolo-
g ó s , p]utifconlukos i nunca fon vniformes los pareceres: luego la menor, es 
por fustres partes rnanifiefta; y afsi la confequencia es manifieftajefto es:que 
el Señor PhelipeV.ha iuccedido en la cotona de Eípaña,fegun las leyes fun-
damentalesde laMonarchia,nombrado,recibido>y aclamado portal ,) 'eonii« 
guientemente3es el legitimo Rey de Efpaña. 

i t Lafegunda.y tercera parte de la menor, fon cofas de hecho, que to
dos hemos vifto.y ninguno de los que han aplicado el afecto al Señor Archín 
duque, las ha negade-,y aísi folo en la primera parte han puefto el reparo,di-
¿iendo:que nueftrasleyes.confideradss en si.es verdad,qu:- preferiven lafuc-
cefsion de la Monatchia al Señor Pheíipe V. renunciando fu Padre el Señor 
Delphin , y fu hermano mayor el Señor Duque de Bo'rgoóa ; pero que no la 
psefcriven,yleñaran,eftand© debaxo de !a renuncia de ta Señora Doña Ma-¡ 
lia Terefa.de todoilos derechos á la Monarchia de Eípsña .y eftando corre
gidas por la ley particular del Señor Phelipe IV. hecha en Cortes . deque no 
fucceda entila cereña la cafa de Francia ; y afsi elSeñor Pheüpe V . n o fuc
cede legun las leyes fundamentales de eiia,por eftár moderadas por dicha re
nuncia,)' ley. 

i 3 Efta es la vnica folucion de r.ueftros contrarios.que folo es vna mera 
apariencia, lo primero , porque lo que fe dize de ia renuncia , no ay Theolo-
g o , ni Jmifcontuko que r,o fep*,que el común feiitir dé fcs7íie©Íégcí$, y ju-
fifcoínultos es: que la renuncia hecha en ptrjuyzic'Je terceio.finoes quefea 
por el bien común , que debe fer preferido i el pauicular.es por fu naturale
za invalida: por cuya caula el EclcGa Mico no puede rermiciarfu fuero:el pa. 
dre no puede renunciar el privilegio de fu nobleza, «ni prrji.yy.io de fus hijos; 
porque la ley natural nos pttfciibe á todos, que á nadie perjudiquemos Sn 
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caüf{». Ló féptndo, qae la renuncia no puede extefsáf rfe % mas^tr; a ía úiwá- s 

clon de la que la h izo ,como confta de los principios de laPhi lo lbphiaMoral ; 
porque es acto voluntario, y folo puede tener la exten'fion de fu objeto. T o 
da cita teiuincn la hizo la Señora D o ñ a M a r í a Tereía , en orden á precabet 
\i vnion de 1 i Monarchia de Eíp;m< a laMonarchia deFrancia ;tonc es rna-
rtifiefto por ella roifma , y la« precauciones de ella : fuego confervandofe te 
precaución da la vniot» de la M o n a r c h t í de Efpaña á la deFraneia en la per-
jona del Señor Phelipe V , fu -nieto ; ni fne fn intención , ni pudo extenderle 
á fu-perfona la renuncia. Ademas, que para fer valida Va renuncia, T S menef-
ter ,que fea aceptada: en la perfona del Señor P h e l i p e V . afsi que lueedio el 
cafo,no fue aceptada, cerno fe v io por la recepción, y aclarrscion vnivetfal í 
luego en cuanto á !a perfona del Señor Phelipe V . fue invalida. 
. 14 N i tiene roas f o ü d c i 1c que fe dize de la iey de e! Señor Phelipe I V , 

Lo primero, porque et Señor Phelipe I V . no pudo alterar las leves fundamen
tales de la Mor.archia , ag iéndolas j t írado , fino por el bien común de e¡-!a ; .y 
afsi folo pudo aíterarJíis ,mirando á el bien c o m ú n , d e que nunca fe vnieíie e-f- * 
ta Monarehia C O A l¿ de Francia ; con que ce f í i od» eftoen' ¡a perfona de el' 
Señor Phelipe V . íu Híñe te - , « o puede tener fuerca aquella ley;pues \¿ fuet
ea de ella no e ñ á en las palabra* como quiera Uinoen las palabras como arre
gladas á la tríeme , v fin de el fcfcgklajdét V V fieftono fuera.afsi , pud ié ramos 
dezir :qne pedia hsz-ér lev cxc'»fi«a de la corona á todas las demáscafas , eo-
rao la de Saboya , y Bavicra , y que n » faüeífe de la cafa de Auftria ; lo quat 
no dirá hombre de juyzio, Lofeg»nde\- porque d a d o , que fe extendieífe efta 
ley á todo lo que quieren los contrarios, es ley humana revocable por el L e . 
gislador, bfu Succeffor en la poreí tad .y j«rildiccidn,coriroreconocen cod'os 
los Theologos, y Jiniftas-, pues fi e lSeñor Carlos lLSocceíTor de fu padre el 
Señor Phelipe I V . la r e u p r ó p o r fu teftaroento , en quanto á la perfona de et 
S tño r Phelipe V . l lamándole > y inftituyeudoie por heredero* en cuanto á fu 
perfona,no puede obrar dicha ley. 

13 Confirmad: efto con vn exemplo rr.wy claro- (í vri padre desheredado 
á vn h i j o , por los c-a(c$ que permite el Derecho , y defpues en el reftamenro 
le nembráí le por h e t e d í r o con los demás hijos , no {e conoce , que revocaba 
el acto de averie desberedado.y que entraría á heredar con los demás herma
nos : pues de la roifma fuerte impedida k la herencia de la corona de Efpaña 
lafuccersion dé l a Señora Doña MariaTerefa por ley de el Señor Phelipe I V . 
revocada efta ley por el Señor Carlos II . en quanto á la perfona de el Señor 
Phelipe V . en quanto á fu perfona, no puede hazer efecto alguno, y porque 
elqueavia de fucceder por derecho, í iuofuccede por impedimento,quitado-
efte , debe fucceder, c e m o e l agua,que avia d e i r á vn conduelo,y no v a p o r 
el enervo; quitado e ñ e , irá á é l : luego fi- por nueftras leyes fundamentales», 
misadas por s i , debía fucceder en efta corona eí Señor Phelipe V . c o a y o n i e . < 
to de la Señora D o ñ a Mar ía Terc ia .hermana de el Señor Carlos II. vfcimo 
posTcedof de ella,y folo el eftotvoera la ley ptomuigada por el Señor P h e l i 
pe I V . quitado efte eftorvo , por la revocac ión de la dicha ley, por el S e ñ o r 
Catlos I I . en quanto ala perfona de el Señor Phelipe V . ' fe ¿un nueftras le-
yes,debi6 fucceder en la corona;al modo que el Sacerdote, que por el orden 
puede celebrar e 'Sa-ito Sacrificio de la Miífj ,y no puede por el ioupedimen» 
to d e ia irregularidad, quitada efta,podtá legítimamente celetwar. 



<4Jíto'< ^p 'avMiMyue , etcocíiar-te-e».treTfce<)lof^&. y Jtttiftav. qu» todas-fe* 
vezes.quc jé d u d a de ei a b a , j k c t i d o de la i ty , le d ibe -c tü tu l ac u\ Lej ' if-
lador, y-eftát a fu de te rminac ión ; can que en t i t a ley.no pudiéndote cctiíul-. 
rar alS.eñur Phelipe I V . p o r e f í á r difunto, que r w i u auétor, folo fe pudo 
c c n í u l t a t con el Señor Carl txs . i l . que fue fu .Succptfor. Rfte no le puede d u . 
dar que U M V O . páctente, qmndo h i zo tu teftameoto; luego nombrando eo él 
por lo h e r e d e r o ar .Señcr ,Phel ipe V . b la expl icó ,ó la r e v o c ó d ; la r e v o c ó , no 
tiene c i e f t o ; fi ia explico, fuedezir , q u e aquella ley folo tenia vigor para ex
cluir de ¡a Monarchia de Efpaña , al que fuelfe. Suceeífor de ta Monarchia de 
Fraoci, : ¡ :;>-.: que nunca puede obrar en h pe r íonáds - ei Señor Phelipe V . y 
queda de e i tpd© deívanéeida la folucion. 

E 7 N i vate dezir , que la ley de el Señor Phelipe I V . fe hizo en Cortes, y 
fin ellas no !a pude? revocar e! Señor Carlos í l . Lo vrtt, porque las Cortes eti 
Rfo- ín , folo tienen voto confukivo , y no decifivo, re í idiendo vnica» yade. 
q u i d emente toda la poteftad- legi dativa en el R e y : luego aunque la tal ley» 
le úiziefto en .Cortes , pudo ría Cortes revocarla, ó explicarla el Señor Carlos 

•••!( quanto. á iaper . loha de el Señor Phelipe V . al modo , que porque refide 
erj ei P.t,>a vnica, y adequadamente toda ja poteftad de Chtifto {'obre tu Ig ígü 
fia , las íe'yes Canón icas , que fe han eftablecido en las Concilios,que fon co«. 
rea '-i Caues d¿ i i Igiefia,fin Conci l ios puede explicarlas, di!pentar!as,revo-
( s. v • r.'..l ¡-las, Lo o.tfj>,porque aunque en la revocación de la ley de el Se-

" . . . i : . V . hecb i por ei Señor Carlos II. faltailt: la materialidad de las 
v()E.te» , no . fd tó laquees formaiifsimo en ellas: las Cortes en lo formal fe 

c - r"; -:•• A*eob,ifpos-1y Obifpos, Grandes de Efpaña, Reynos,y Ciu-
ú¿des„ : cent alertados.pj>r.tus Procuradores:pues (i todos ellos dieron fu con-
temi«uiento,pviblscada la ¡evocación , ó explicación hecha por el Señot Ca r -
los !.¿, de la ley de iu padre, ni aun lo formal de efto,y que es lo principal, le 
i a j j i jq^^khi r e v o c a ^ » » . . , -, . • , , . • ; 

; S Per»' d e m o s , que tenga alguna prob ib i l id id e! derecho,que pretende 
i gílí* Corona ei Señar Arcbidwque.en contrapoficion de el que afsiíte al Se
ñor P > ; ! b e V . pregunto: ó dexó Dios en la tierra quien dvcídieffe efta corr-í 
tro vftlia , legnn jttfticia , ó no la dexó ? Dezi r , que no lo dexó : es blasfemia 
-horro; i p u e s es dezir, que Dios no tiene providencia de tedas las cofas,fu-
?u;ft->,q.i!í m ia dexó pata cite o t o . S i dexó Dios providencia,buelvo á pre-
;••:«•-ta r ¡ q u i e n d e b e l e t d Juez de e l la ? E i Sumo-Pontífice 3 N o , porque efta i 
nv t t j i . rcspura i tKiH^ t i e tnpora i j ; y e l SumoPout i f ice , f.gun el mejor fentir, 
loto . t iync ji i í iUicionfin to tempsoral iudjre&amewe , y refpe&ivaménte a lo 
cí^hí tü , !^ fBi.Emperadr-r de Cooftasisinopla.ü ctrciaiguf, Monarcha tempo
ral ? tampoco ( porque á ninguno reconoce BfpaRí por Superior-, luego tolo." 
puede.fer legitimo juez de ella , los Reyaos , y miembros , que componen la . 
MoaaroI iMí i l modo.que c o n t o . e n k ñ a n vnanimes los T h .¡dogos ,v Canor i f -
tas .quando ay Seiíoia en la l g l e í ü . y dos pretenden elSumo Pon t í f i cadd ,co -
i n q ' l c v i o en «1 vlt imo Scifma de e l año de i ; 7B.et1.qne le difputaton V i ba-» 
no V i y Ciemenre V L toca el juyzic legitimo d ' ; e l l o á Va I gleba junta en el 
Conc i l io Ganera l ; porétae t o d a * las vez ís - , que fe d u d a dé la Cabeca» toca á 
l o s miembros d i l cue rpo .comoin te tc i tados , e l dec lata»la;con que Celta es ia j 
provuiencia.qui de-xa-Chrifto en fu. Rey no hípir i tual .qu. : es la Iglefia, p i ra 
femejantes caí'os;efta milma es la que dexóDios para fecnej antes cafos en los 
R.eyr.os temporales. Pues 
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t ? P..--JS ahora preguntó: muerto el Señor Carlos II. que hizo la Manar-* 
ehia de Efpaña, reprefmt.ida en los Prelados,Gr-i'r.des, y Reynos? Viendt>,quc 
el Señor Phelipe V . quedaba, por las razones dichas, nombrado por hereden» 
de la.eorona, recibirle, adamarle», y jurarle por fe)i vni.verlahr.eníe % 'luego no 
•pucde.yá quedar lugar á la'.dilplut* jipues el legitimo.' }+¡ez ,:q;uc es la MonaV*-
•cfaia, le decía 16 por Rey ¡ .abundo, , querqtiando dos litigan vn mayorazgo:, í í 
•en el jayzio,de-t|t:c no a y apelacion,fc da la knrencia pcM.v,ne»ta aquella ¿ba
tería te dttermñ¡ó,-y le .cabo; y atu!qi;c.fo •ftm «fcia-Hit/fe:tt",m ria-lracrteia-
•juíta, fedt.be ellár a ti la , poique no lean, intein.i.nabltsles juyzios; y aísi l a 
( nouíinacion,recepción,.y aclamación de toda la Menaichia,. es fentei cía dada 
por legitimo Juez á favor del Señor Phelipe V . de! que nadie ipuedeneciaoias. 

J ¡ J O 1; Elfo vn i ¡«Va isa lo que/pr.fia r iva l «Rry.no.dc Chíté-o v que csfla I^kC.i» 
Tres modos ay melegir Vicario ,fe;<'>,}sSuecvñl-r.de-nvj pauie San.F-cdrojicl 
•vno'por vctoss-tl erro, por canrpro;T,ifll>; y el erro-,.por publica acia afta ffíoi^ 
jEllc.vltwn-Q.e- iel t úas l ega ro ;p i re s f r l a publica.aclanriciyn de los Cardenales!, 
que esá-qu ien taca 'elegir Papa , ba«e verdaderaniente Papa ; e!la-:failma pw-
bli'ca aclamación cíe los Reynos en l i perfona de el Señor Phelipe V . . I T O puee 

Hledexar^f tYWna. dec la rad»» audiefitifcvde que «s-lcgitiurí Succeñoc da lia 
urnroñi de?Eííx¡ña í;-cori qwric'itjflerechuanrvntP3 q.ue;el SeñorPtariipe,WiSet 
J ley legitimo; dé eftas^rc«m%óieotcrrienie, ¿pie es pec'ad0¡.u»o«»l¿ lvLs»Efp«»-

- ño tes ,no- '*áaa- le , re - rc ivndudo^^edeccn\ ien . ló j»fto¡.'.< . r, 
•ií> - D e lo.'dich'o fe figuc con evidencia, lo j.'.que .aborrecer»* defaar aESe-

'•fifeí Phelipe V . h muerte»!,i perdida de ¡a corona, i t o í r o mal grate en fu per-
• í b n s 0 «fi fe exercitos , -que íirveri para la conferVaoon de la Monarehia „eS 
pecado mortal; no folo con tía í i caridad, finó también contra la. virtud de la 

• o»fer.var.cia,<:o.n que debemos , . c ímo enfeña lailglefia,.ai"na;r ,. y reverenciar z 
los legítimos Superiores» L o z. que 'és-pecado mortal ¿i hablar con defprecio 

' d é h i •perfínia:, y no'tratable en las palabras con la-re-veteociádevida á. í u c a -
ía-cief,como echándole maldiciones,© hablando de el con indignidad, porque 
%6tl&- ello es contrario a la reverencia, y honor , que fe le debe conroa legiti
mó Rey: Regemhmvrifkxte. L o 5.que el cooperar en alguna manera,para que 
pierda el -Reyn»,ó alguno de lus dominios,tomando armas,dando avifos,. roeí 
dios,ocornejos, es pecado mor ta l ; porque cooperar al defpajo, o-daño de e l 
dueño'kgíci iho de vna'boia,.qira'rido>esrgrhve pecado mortal , corno eníéña 

;la Iglcíia. Conque áiTenrado, que t lSeñoaiPhel ipe V.ees a i e ñ o íe«i r:.; e> d e 
•la Moftarchia de E í p a ñ a , todas ellas- acciones no puedendexar de fer culpa 
^tüVÍSÍ« zoboj riiel.r. uo o] pra«>o\ nejoiioosf el -jije - ••<)'!''>% lol I I ' J . c b i s i 3 X 3 

0 z'z L o 4, que todos los que execotan las acciones dichas , faltara «T-1 jura
mento de fidelidad que le hizieron los Reynos ;y afsi fon perjuros:, porque el. 
Juramento de la Comunidad de cofa licita,juíta,y que cae deb'axo.de precep
to, obliga' i todos los miembros de ella,, aunq-ugeilosaio le hizi-tiTan .perfotsal"-
m;r,te; pees la Comunidad le hizo en nombre.de todos, 1 domo't-nfeña í a l g l S -
•lia; y fiendo la fidelidad por fu naturaleza licita, juña ¿>y debida arlos legítimos 
Reyes ; fiendolo de Efpaña el Señor Phelipe V . m o puede dexapdé c h i c a r e l 
pir.irncnto,ni pueden exeufaife de perjuros,, los que obran contra la fidelidad; 
debida» Po r cuya razón el Santo Tribunal de la Inquiíicion, Antemural,de h?. 
Religión Catholica, p a f s ó á promulgar el Ed ié lo contra los que dixcífene^ua-
el-juramento de fidelidad hecho a l & ñ o t P h e l i p e V . no obligaba» yeñeesa r 
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fobradó motivo'para todos los -Efpa.noles; de quienes fiempre ha fidd venera
do 5 y refpecado ; porque fus refoluciones fon fiempre hijas de la mayor pru-

•d~enda,maduréz,y fabiduría. -
z-. L o f. q'uejos Penitentes qae llegan á recibir ei Sacramento de la P e 

nitencia, c o n e!. animo, y defeo de períiñir en la infidelida .{, ¡rísi interior, como 
exterior, fon nicapazes de abnfulcion ; porque efta infidelidad es pecado mor
tal , y es incapaz de el efecto de el Sacramento, el que llega á él con ani m& de 
continuar la culpa , faltándole de efta fuerte el propoiito eficaz de la enmieu-
.da. L o 6 y vkimo, que los Sacerdotes, que abfuelven á e l l o s , pecan mortal-
mente , fiendo facri'egos: porque adufini-ftran el Sacramento de la Penitencia, 
.al que no tiene la.debida difpoficion. i 

1 4 A los pecadores nunca Ies faltan pretextos, ó excufas para fus culpas;y 
afsi los que faltan al amor, reverencia, obediencia, y fidelidad al Señor Phe l i 
pe V . Vnos fe excufan con la pafsion , y inclinación al Señor Archiduque: co-

. m ó f i la propenf ion ,y inclinación á la torpeza, embriaguez, i r a } ó venganza 
excufaife de culpa.La pafsion,rjuando es contra los preceptos divinosjqual es, 
amar, reverenciar, obedecer , y fer fieles al legitimo Rey,debe corregirfe,y mo
dera rfe, obrando conforme á razón. A l Señor Archiduque le debemos amar, y 
eftimar, como á próximo ; pero en orden á los bienes incompatibles , á los que 
tiene .el.fe«itimo poííeedor, no fe le pueden defear, como no fe puede défear^ 
que fiendo Clemente X I . legitimo Papa, lo fea otro mientras él viviere. 

i ••; Otros fe excufan, por la perdida de fus conveniencias, como l i por ella 
pudiera fer licito, faltar á vn precepto natural,y divino; con que eltos,perdidas 
las conver.ienciastemporales,quieren perder tambié los bienes eternos. Otros 
fe excufan, por la efperanca de mejor fortuna; como fi fuera licito mejorar de 
.eÜa,-fantando a los preceptos divinos,y naturales,eon que eftos,aunque logren 
lo quedtfean,bufcan fu eterna:condenación. 

í Ot ros fe excufan con dezir,que hombres muy do&os fon de fentir, que 
'el Señor Archiduque es legitimo R e y de Efpaña ( y que íiendo efta fentencia 
probable, pueden obrar conforme á ella. A que fe les refponde: que eftando 
cita materia determinada por ej legitimo Juez , que es la Monarchia de Efpa
ña, repreléntada en fus miembros; ya eíla lentencia no tsfraiTicé probable : al 
modo que la fentencia, que antes era probable , determinada por el Pontífice, 
oO.es probable prácticamente para obrar'', contra la determinación dej Papa. 

27 Otros" fe excufan con dezir , que el Pontifice ha declarado por R e y al 
S e ñ o r Archiduque. £ 1 Summo Pontifice Colóle ha declarado por R e y en el 
exereicio, en los Reynos que le reconocen , como lo cpññeflan todos ; porque 
actualmente govierna como R « y aquellos dominios, quede hecho ocupa por 
la ley de la guerra; pero el Summo Pontífice no ha declarado, que es Rey por 
legitimo derecho. Efta materia es mere temporal, como diximos, y afsi noto-
c a á fu Santidad : ia qual t ambién expidió iu Bula contra losEclefiafticos,y 
-Regulares, que fuefTen-difidentes a l i e ñ o r Phelipe V . y fi la difidencia r,o fucl-
fe 3 f u legitimo R e y , no podia fer culpa; y en fin, la Santa Silla folo iniraen 
eíla materia el exereicio, y no el derecho, por los mot ivos , que no nos toca 
examinar. Sat docili, tbdurato queque fuperfunt: A l dozil ello le bafta: al obf-
rínado todo ¡e íobra . 

SÍW correciione Sánela Itynana Ecelejía* 
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